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Ampliación del centro de transformación uTrujiUaslt. de cel~
das para cables subterráneos desde «'I'rUjill88» a ~Cerva[ltes.
y «Leb6n», en esta localidad, calle' Padre AlC)over.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento. de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octul¡re: Ley 10/ll1ll8.
de 18 de marzo; Deereto 1756/1967. de 22 de julIo; Ley de 14 de
noviembre de 1939; Reglamento de Alta Tensión de 23 de fe
brero de 1949, y Orden ministerial de 1 de febrero de 1008. ha
resuelto acceder a lo' solicitado con arreglo a las condiciones
siguientes: ' ,

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado pOr
la presente o. por Jas pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las Obliga,..
das mod,ificaciones que resulten ,de su .ad$ptaclón a las lnstruc·
cionesde caré.cter general y Regla.It1entoa viiJentes. quedando
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
:oeJ.egación.

Bl plazo de puesta en marcha sera de tres meses a, partir
de la publica.ción en el «Boletin Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo, y ter
minación de las obras a efectos de reconocimiento \1 extensión
del acta de, puesta en, m8l'cha

Declarar la utilidad pública de la instalación de anterior re
ferel'lcia en las CQndiciones. alqance y limitaciones' que estabJeoe
el Reglamento de la Ley 10/ll1ll8. aPl'obf\l\a '"" Decreto 2e19/
1966.

La presente Resolución, no es cle:tinitiva en Via administra
tiva. pOr lo que. llln Perjuicio del cUlllPllllllento de la m~a.
pUede ser recurrida en aJzada ante 1& 'Ottecgl6n General de Ener
gia y Combustibles en el término de tI\IIIlIle=lII'

Granada. 23 de ""ptlembre de 196$......lIll 1 Q roviIlCl&!.
P. D.• el IngenIero Jefe de la SecQlOO de I¡¡d 1",~,,9O-C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial ds Gra
nada porltJ que se 4utortR Gd:mtntatraUva1Jlente.
se aprusba el p7'OfI.cto ds s1eouo1ón ds la l......la
ción eléctrica qus .e c/t(&. ~ •• declara la utU_
pública d. !fl ml""a Is__l. I.O'O/A. T.J.

Cumplidos los trámites reglamentarios, en elexped.ienie m
C06doell Mta Delegac1ón ProvincIal a instanc1a de cOompalila
Sevillana -dé Electricidad, S. A.», con domicilio en, ar.nada.
Escudo del Carmen" 33-ll9 801Ic1\ando au_elOO administra·
tiva, aprobación del proyecto' de ejeeucl6n y ~ión de uti~
lidad públ1ca a efectos de tmpOBición de servidumbre forzosa
de paso de la instalación eléctrica cuyas caracteristicas técnicas
principales son' las siguientes:

Linea de alta tensión aérea a 25/6 !'\V.• entre ;9-~ transfOf
madorea de,. «la Tone» y «Serrantllolt, con una longitud de
786 metro... en·' la localidad de Baza.

Esta· Delegación Provincial, en· cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1756/1967. d. 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento d. LineaS 1Iil6ctrlcas Mreas
de Alta Tensión. aprobado por Deereto 31&111•• de 28 de 1» '
viembre. y en la Orden mln\.!terial de 1 d. febrero de 1988. ha
resuelto ·aeceder a 10 8011cltadd con arreglo a las condiciones
slgulentes:

'Las obras se aj\Ultarán, en lo que IlO relJulte modificado por
la presente o por las pequefiaa variaetone~. q~~4e. en 6ucaso.

·puedan ser autoriHdas. al proyecto pr~ con lu obli
gadas modifIcacIones de carácter~ y Reclamtntoll vigente.. c¡uedando sometld... las Instal..,lo_ a la ln8pecelOO y vi
gilancia de esta Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por e~ exoe1eflti
simo Ayuntamtento de Baza.

El PI&ZOituesta en marcha será de tres m..... a po.rttr
de lapublleacl en el 4IBoletm OfIc1a1a de la JU'QVlnc1~.

El Petle! o dará euenta jl<ir esljrito del ~1AmZo Y ter-
minación de las obras a efectos de, reoonoctm.iento y extenai6n
del· a.cta 'de puesta en marcha.

Declarar 111. Utilidad. p(¡bllca de la InstalaclOO de. referencIa
a lO!! efectos de Imposlcloin de lIeJ"l1dumbre fOrzooa de P.... en
las condIciones. alcan.. y limitaciones del 'Re&'1....ento de l~
Ley 10/1966. de 28 de marzo. ~probado por~ 2619/1988.

Le. presente resoluciOO no es <!Qflnltlva eIl vla ~nlltratl·
va, por lo que, sin perjUicio del cumpltmientb de la lIli8ma. pue
de ser recurrida en alzada ante la DirecciÓD General de Energía
y Combustibles, en el término de quince días.

Granada. 24 de septIembre de 1969.-1!Il Delegado provlnelal.
P. P .. el In¡enlero Jefe del" secclOO de IMUStJ-I&-9.691-C.

ltESOLUClON. d. la D.legación ProvJ_1 de Gut·
púzcoa. referente a la autorfz4ción admintstraUva
y declaración en """",'10 de utlllda<! púbHca.
de cOnIolldc¡elón de 1&. derlv4lOlón G JO .KV 11
E. T. Fcí_ Nacional d. 0 ....0 ~ derllllZClón G
E. T. Vicente Trlzer. JJGra cIbirduero. S. A.». •

~i.sto el expediente Incoado en la Delsgae1ón Provlnclll1 del
Ministerio de Industria en. 0UIpúc<la a lnalanela. do HIdro-

eléctrIca Ibérica cIberduero, S. A.a. con. dOll1Ic1lkl en Bilbao,
Oardoqui, número, 8, solicitando. autorización para el estl\bltr
cimiento de unA. linea eléctrica (CE. 711197/69). Y la dealaraclón
en concreto de la utilidad pública de la misma y o¡¡mPlldoo loo
trámites reglamentarios _ordenados en .el ca.pitulo III <lel lJe..
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización adm.1nis
trativa de instalaciones lIléctricaa. y en el capitulo III del
Reglamento de le Ley 10/1966. de 18 de ma_ aprobado '""
Decreto 2619/1986, de 20 de octubre. sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

1.0 Autorizar a Hidroeledrlca Ibérica, cclb4trduerQ,' S. A.», ia
consolidación de la derivación a 30 XV doble circuito • la
E. T. Fábrica Nacional de OXigeno de la linea Ver¡ar&-~
dragón, en una longitud de 148 metros, Y el est&blecilnlento
de una nueva derivación del apoyo 1 de la derivación conso
lidada a la E. T. Vicente Trizar, con una longitud de 844 me·
tras, todo en el término municipal de Vergara.

2.° DecllP"ar en concreto la utilidad pública de la instal~
ción eléctrica que se autoriZa a los efectos sefialados en la
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de Instalaciones eléctricas. y en su Re~lamento de aplica
ción, de 20 de octubre de 1966

Para. el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma deberá segulr los trámites sei\alados en el capí
tulo IV del Decreto 261711966.

San Sebasttán, 20 de septtembr, de 198Ct'"'-EI Delegado de
Industria. José Luis Pampín.--9.802-C.

RESOLUCION de la Delegación Provln,*,l de Le<jn
por la que le' autoriza a la Empr'Ma- '-:L'ón ¡ml:u¡.
trial. S .A.». la ampllacjón de <1"" lIn.!" e/4otrlcas
a 46 kV, dé circunvalación de laciuáad de ~~ón.
declarándose la utilfdad pública de las mismas.

Cumplidos los trámites l"eglamE;nt&1'i~s en el expediente in·
coadoen esta" Delegación ProvinCIal a mstancia de «Leóu In
dustrial. g, A.», con domiciUo en León. calle Legión VII, nú
mero 4 solIcitando autorización para la instalación y dec1a.ra~

ción de utilidad pública a 10$ efectos de la 1in:posición de ser
vidumbre de paso de la Jinea e~éctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

A.mpUaclón de las dos 1fne~s eléc:tricas a6reas trifásicas de
doble circuito a 46 kV., con capacidad. de transporte de Tr.OQO
KVA, quP. partiendo de la subestación de Navatejera circunda
rán la ciudad de León, abarcando diclla ampliación los: tér
minos municipales de Valdefresno, V111aturiel, Om:ont11a y San
tovenía de la Valdoncina, cruzándose la carretera de León a
La Baiieza y el camino ,vecInal de Villaobis¡x> de las Regueras
e. Villa.vente, con una longitud de 32 knóme~os en total. CO
rrespondiendo 10 kilómetros a la ampliación.

Esta Delegación Provincial. en cwnplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 261711986 y 2619/1966. de 20 de octubre: LeY
10/1988. de. 18 de marzo: Decreto 177~/1967. de U de juUo;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento, de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 <mod1fiC&l;lo
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965). y ·en la Orden
ministerial de 1 ·de rebrerod,e 1900, resuelve:

AutoriZar 1. instalacióil e1éétrica solicitada y declarar la
utllldad pública de la misma e lO!! efectos de la imposIción de
la servidumbre de paso en las condiciones,. alcance y limitacIo
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,aprobado
por Deereto 2e1911966.

León. 6 de octubre de 1969.-El Delegado provlnc1al. P. P .• el
Ingeniero Jete de la sección de IndustrIa. H. Manrique.-3.I1ll-B.

RESOLUCION de la D.legación PrOVincial de .L,.
rida P'" la q~ se autoriza 11 declara 14 utilKlad
pÚblica de la lnstt¡!ación eléctrica que se eltG.

Visto el expecllente incoado en esta Pelegaclón Provincial
a Instaneia de «Fuerzas Hidroeléctricas del 6egre. Il. A.». dOlllI
c1Ilada en Barcelona, Vla Le.ye""'a. ~. qulntó. en solicItud de
aU_IÓIl para Instaler una lmea de tro,nsplll'te de enerola
eléctrica con le !!l. T. tlue "" cita y la d<lclaraclón d<l la utUI
dad públ1ca de la misma y cumpUdos .los trámites reglamen~
rlos ordenadO!! en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de oct...
bre: Ley 10/1966. de 18 de marzo; Deereto 177~/198'1. de 22 de
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas
Eléctricas de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. ~ta
DelegaclOO Provinelal ha resuelto:

Aut;or1Z8z' a. la citada Empresa 11), instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que M C:ita.
cuyas e&ra.cteristicas principales son:

Origen de la lln...: Apoyo número 11 blo de la linea 111. R. Da
laguer a Bellcaire.

Terrenos que atr&vi'8sa: Término m1D1iclpaI de Be}lcBb'e.
FInal de la linea: E. T. número 1.044 (carretera).
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TenSIón. 25.000 V,
Longitud. 224 metros.
Apoyos: Castilletes metálicos.
Situación E. T.: E. T. número 1.044 (carretera).
Potencia y tensión: E. T. de 125 kVA. ~ 25.000/380-220 V.
Referencia: C.-L613.

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos ne
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, alcan~

ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1956,
aprobado por Decreto 2619/196{).

Lérida, 23 de septiembre de 1969.-El Delegado proVincial.
Francisco Ferré Ca."iamada.-2.9(16-D.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de La Cormla por la que
se declara la utilidad pública en concreto de la
instalación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2;61911966, de 20 de octubre, se bace público que por Re
solución de esta Sección de Industria de esta fecha se ha de
clarado la utilidad pública en concreto de una línea a 15 kV
situada en el Ayuntamiento de Miño, propiedad de la Empre
sa «Electra de Miñon, con domicilio en dicho Ayuntamiento. en
un trozo de 60 metros de longitud que cruza la carretera de
Campolongo a Perbes, qUe &e reforma parcialmente para mejo
rarla y desviarla de una casa en construcción situada en el
lugar de Gonzalvo, en la forma ~. con el alcance qUE' se deter·
mina en la Ley 1O/lg66. de 18 de marzo. Robre Expropiación
Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléctricas, ~.'

en su Reglamento de aplicación, aprobado por el Decreto que
se deja mencionado.

:"a Coruña, ::.l de ar·wsto de lnS9.-,·-El Delegado provincial
IDmilio López Torres.-2.757-D.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de La Carmla por la que se
declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se menciolla.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del I)e..
creto 2619/1006, de 20 de octubre, se hace público que esta Sec
ción de Industria. por Resolución de eRta fecha, ha declarado
la utilidad pública en concreto de lma estación transformadora
de 250 kVA., relación de transformación 15.0no~: 5 por H)O/220
127 voltio.."" situada en la margen derecha d€'l río Mandeo. en
Betanzos, de una línea subterránea de 1.020 metros de longitud
a 15 KV., con origen en la estación transfOtIDadora de Castro
de Unta y con término en el poste metúlico para cruce del río
Mandeo, y de una línea aérea de 1.012 metros de longitud,
también a 15 KV., con orig'en en la estación transformadora
«La Casilla» y con término en el citado poste metálico, que son
propiedad de l~ Sociedad ({Fuerr,as Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima», con domic.ilio en La Corufla, calle de Fer~

nando Macias, número 2, en la forma y con el alcance que se
detenninan en la Ley 10/19'66. de 18 de octubre. sobre Expro
piacipn Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc
tricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por el De
creto que se deja mencionado.

La Coruña, 26 de ~ptiembre de 19-69.--EI Delegado provin~

cial, Emilio López Torres.-2.954-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 7 de octubre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Cerezo
de Mohernando (Guadalajara).

nmos. Sres.: Por Decreto de 21 de julio de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Cerezo de Mohernando (Guadalajara.). de la comarca de orde-
nación roral de La Campiña. •

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obra..", de la zona de
Cerezo de Mohernando (GuadalajaraL Examinado el referido
Plan, este Ministerío conl'idera que las obras en él incluídas
han sído debidamente clasificadas en lo~ grupos que determi
nan los articulas 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de
27 de julio de de 1968, y que al propio tíempo dichas obras

son necesariase para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona
v para los agricultores afectados.

En su virtUd,
Est~ Mínisterio se ba .servido disponer:

Primero.-S,E' aprueba el Plan de Mejoras Territoríales y
Obras de la zona de Cerezo de Mobernando (Guadalajara),
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública
por Decreto de 21 de iulio de 1969

segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 dE" noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vieio Nacíonal de Concentración Parcelaria V Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec~

tos. 1-XIl-69: terminación de las obras, l-XII-70.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización Y Orde
nación Rural s.e dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

rImos. Sre~. SUbsecretario de este Departamento V Director
general de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 7 de octubre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de las zonas de concentración parcelaria de Vüla
dangos del Páramo. Velilla de la Reina 'JI Chozas

·de Abajo (León).

Urnas. sres.: 'Por Decretos de 11 de septiembre de 1966,
29 de diciembre de 1966 y 18 de mayo de 196'1 se declaró de
uUlidad pública la concentracíón parcelaria de las zonas de
Villadangos del Páramo, Velilla de la Reina y Chozlls de Abajo
(León), de la. comarca de ordenación rural de El Páramo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra-
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el
servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 'Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aJ)robación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Terriroriales y Obras de las zonas de
Villadangos del Páramo. Velilla de la Reina y Chozas de Aba
jo (León). Examinado el referido Plan, este Ministerio consi
dera que las obrsa en él incluidas han sido debidamente clasi
ficadas en los grupos Que determinan los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, y que al
propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la con
centración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la zona y para los agricultores afectados,

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territorlalesy
bras de las zonas de Villadangos del Páramo, Velilla de la Reina
y Chozas de Abajo (León), cuya concentración parcelaria fué
declarada de utilidad pública por Decretos de 11 de septiembre
de 196'5. 29 de diciembre de 1966 y 18 de mayo de 1967.

Segundo.-De acuerdo eon 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
d~ 8 de noviembre de 1962" modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 196'8, se
considera que las obras de redes de caminos y red de sanea·
miento queden clasificadas en el grupo a), y las de red de ace
quias secundarias. en el grupo b) del citado articulo, 23 de
la mencionada Ley de Ordenación Rural, estableciéndose para
éstas una subvención del 40 por 100. siendo el plazo de devo
lución del anticipo restante de diez años.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecutión de las
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Ser.
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los sIguíentes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos. 1-XII-69: terminación de las obras, 1-IT-72.

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1-XII-69; terminación de las obras. 1-U-72.

Red de acequias secundarias.-Fechas límites: Presentación
de proyectos, 1-XIl-69: terminación de las obras, l-n-72.


